
del Sur de España podrá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a 
partir de la fecha de publicación de la autorización en el «Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el de 
doce meses, contados a partir de la misma fecha.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Comisaría de Aguas del Sur de 
España el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de las mismas.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, con sujeción a las disposiciones que le sean aplica
bles y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 
1960, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de 
los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General.

Quinta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decretadas, en su caso, por la autoridad 
competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con 
independencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes de trabajo y demás de carácter social.

Diez.—El concesionario queda obligado a cumplir tanto du
rante el período de construcción como en el de explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación 
de las especies.

Once.—Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras que regulen la co
rriente del río y sean realizadas por el Estado.

Doce.—El peticionario conservará las obras en perfecto es
tado. evitando pérdidas de agua por fugas, filtraciones o cual
quier otra causa y siendo responsable de cuantos daños y per
juicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como 
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su 
indemnización.

Trece.—El depósito constituido del 1 por 100 del importe de 
las obras en terreno de dominio público, se elevará al 3 por 100 
y quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras.

Catorce.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid. 17 de noviembre de 1975.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.
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25903 ORDEN de 29 de octubre de 1975 por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato, mix
to, de San Fernando (Cádiz) la denominación de 
«Isla de León».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26) que regula las de
nominaciones de los Establecimientos oficiales de Enseñanza, 
de acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del dic
tamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional de 
Bachillerato, mixto, de San Fernando (Cádiz) la denominación 
de «Isla de León».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo.. Sr. Director general de Ordenación Educativa;

25904 ORDEN de 29 de octubre de 1975 por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato, mix
to, de Astorga (León), la denominación de «Obispo 
Mérida».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decre
to de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las 
denominaciones de los Establecimientos oficiales de Enseñanza, 
de acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del dic
tamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato, mixto, de Astorga (León), la denominación de 
«Obispo Mérida».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

25905 ORDEN de 29 de octubre de 1975 por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato, mix
to, de Chiclana de la Frontera (Cádiz) la denomi
nación de «Poeta García Gutiérrez».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26) que regula las de
nominaciones de los Establecimientos oficiales de Enseñanza, de 
acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del dicta
men del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato, mixto, de Chiclana de la Frontera (Cádiz), la 
denominación de «Poeta García Gutiérrez».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 29 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

25906 ORDEN de 29 de octubre de 1975 por la que se 
concede al Instituto Nacional de Bachillerato, mix
to, de El Arahal (Sevilla), la denominación de «Al- 
Andalus».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las de
nominaciones de los Establecimientos oficiales de Enseñanza, 
de acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del 
dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional 
de Bachillerato, mixto, de El Arahal (Sevilla), la denominación 
de «Al-Andalus».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fe- 

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

25907 ORDEN de 29 de octubre de 1975 por la que se con
cede al Instituto Nacional de Bachillerato, mixto, 
de Priego de Córdoba (Córdoba) la denominación 
de «Alvarez Cubero».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 («Gaceta» del 26), que regula las de
nominaciones de los Establecimientos oficiales de Enseñanza, de 
acuerdo con el parecer del Claustro de Profesores y del dic
tamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto Nacional de 
Bachillerato, mixto, de Priego de Córdoba (Córdoba), la deno
minación de «Alvarez Cubero».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de octubre de 1975 —P. D., el Subsecretario. Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.


